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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 115 fijado hoy 27 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021 
 
Garantía Mobiliaria – resuelve recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00538-00 
 
Se RECHAZA por extemporáneo el recurso de reposición y en 
subsidio apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante contra el auto de 27 de julio de 2021, a través del 
cual se admite la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria. 
 
Obsérvese que el auto objeto de censura se profirió en fecha 27 
de julio del año en curso notificado en estado No. 94 del 28 del 
julio de los corrientes. El procurador judicial radicó los recursos 
propuestos a través de correo electrónico el día 3 de agosto de 
2021 a las 10:49 a.m. No obstante, el termino de 3 días 
establecido en la norma en mención transcurrió en los días 29, 
30 de julio y 2 de agosto de 2021. 
 
Por lo anterior, el lapso que tenía a su disposición para presentar 
el mencionado recurso feneció en su debida oportunidad, 
tornándose extemporáneo la interposición del mismo 
actualmente.  
 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1 

 
 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 
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